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En la ciudad de Quito, capital de la Fepública del Ecuador; 

hoy día martes cuatro de septiembre del año dos mil siete; 
e 

ante mí, doctor JAIME AILLON ALBAN, MOTARIO PUBLICO cuarta 

DE ESTE CANTON¿ comparecen a la celebración de la presente 

escritura loz señores JORGE FETRONIO FALACIOS DOMINGUEZ, E í mM 

casado, en calidad de Presidente; y, DAVID AMABLE PAREDES 

CORDOVA» en calidad de Gerente y representantes legales de 

la compañia SEFRODA COMFPARiAa LIMITADA, según se desprende de 

los nombramientos que se agregan como habilitantes, € 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Duito.= Los señores comparecientes son mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura pública, la minuta Que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SEROR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a 3u cargo, 

Y 
   



insertar ana de AUMENTO DE CARITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS de la Compañia SEFRODA COMPAñiá LIMITADA, al 

tenor ce las estipulaciones siguientes: PRIMERA .- 

COMFPARECIENTES . Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor JORGE PFETRONIO FPALAcIós DOMINGUEZ, en 

it calid Ó d de Presidente de la Compañia SEFRODA COMFAñia 

LIMITADA y e señor DAVID. AMABLE PAREDES CORDOVA en sl 

calidad de Gerente y representantes legales conforme consta 

de los nombramientos due se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES. A. For escritura publica 

otorgada ante el señor Notario Primero del cantón Quita y. 

Doctor Jorge Machado Levallos, el veinte y ocho de Enero del 

dos mil cinco. se realizó la TRANSFOREMACION DE SOCIEDAD 

ARNOMINA A LOMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, REFORMA DEL 

DBEJETO SOCIAL Y ADOFCION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEFRODA SOCIEDAD ANONIMA, con un capital social de 

UN MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica. E.- 

Mediante Resolución número CERO CINCO FUNTO Q FUNTO 17 PUNTO 

de fecha diez y ocho de Mayo del dos mil cinco, el señor 

Intendente de Compañias de huiito, aprobó la TRANSFORMACION 

DE SOCIEDAD ANOMINA (A COMPAñÑiA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA, 

REFORMA DEL DOEJETO SOCIAL Y ADOFEION DE NUEVOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑiA SEPRODA SOCIEDAD ANONIMA. £.- Con 

fecha cuatro de Agosto del año dos mil cinco, se inscribió 

en el Registro Mercantil del cantón Chuito, dicha escritura, 

í bajo el número Mil Novecientos Cuarenta Tomo Ciento du yd
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firmado.) doctor JAIME ATLLON ALBAN, NOTARIO CUAFTO DEL CANTON.- 
A CONTINUACION ADJUNTO XEROX COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

 



z ios 

+ 04-03 70 van 

3 

1 ; 

cscóna ae — CIUDADANIA A OOLÁGA O 

    

E AA as 

  

no - o € 

- RÉPLICA DEL ECUADOW 
THRFY 0 BEE nas, 15€ SÓN sor ACIOS 

ET EDS ADMIAGUEZ SURGE: PETRONIS. 
3 ICJEMBRE 4 PS. : :        

   

  

y 

  

  

De sal BE RO EE FA 

ARA dOAÍNEEz 
Pr Dd 

Aden des 

  

  

A SUPE O ELO TORAL 

AO E VOTACION: 

PA 

  

4 ABR oe - 208%. 

131-0230 
NUMERO 

PALACIOS DOMINGUEZ JORGE PETRONIO == 

- 1ador46t0s. E 

PICHINCHA QUITO > 
PROVINCIA > == 
CHAUPICRUZ . + : sE 
PARROQUÍA - 

    
, 3 aria, 

a RN A A 

; do Drodalme? Lan 
REPUBLICA DELTECUADOR . CC y Ae nó 1 Albán 

DIREC ON GENERAL DE REGISTRO CÍVIL, IDENTIFICACIÓN *r CEQUÍLAG AUN > 3 
Quita 

- ES 

A EAS 

    

  

  

  

i nc. 
- LI 

Na nro 
A AA : 
LUGAR OZ NACIMIENTO: - 

e Ccivit + 
  

  

  

7 A ARE ARO 

        

oyoa-20nr AE 

del Smión Guito,     

Es" 

  

Ecuador 

  

   

  

       

  

ES 

i
n
 

  

   
  

    

        

        

m
i
 

e
r
r
e
 

; 
. 

r
r
 

  

139-0106 
+7 NUMERO 

PICHINGHA” 
PROVINCIA , 
SANTA PRISCA * 
.PARROQUIA — “ 

  

  

  

  

  

LEO Ds 3 di: De Jaime ón e Hotario Cuarto 

 



A 

3 BANCO INTERNACIONAL 

  

   

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DA CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECI DE INTEGRACION 

  

  

DE CAPITAL N* 060102452 abierta el 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 , 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, -; . y 
que se denominará SEPRODA CIA. LTDA , 
  

la cantidad de NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.-DE AMERIC 
Usd . : : 

sd 9.000,00 , que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

” Cantidad del Aporte 
í 

JORGE PALACIOS DOMINGUEZ Usd$ 8.730,00 
DAVID PAREDES TORDOVA 
  

Usd$ 270,00     

  

TOTAL Usd$ 9.000,00 
  

  

    

  

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 
        ES — PLOZ 

a ROGAERRS 
Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 

   



NOTARIA 
TAICESIA 

SEPRODA cia.itoa. | "TERCERA 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE 
SEPRODA Cía. Ltda.        Quita, 19 de abril del 2006 — -Pesondnb 

NOTARIO 
(Quito «Ecuador 

  

Señor Tern. (SP) 
David Paredes Córdova. 
Presente.- 

/ 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarle GERENTE” y por tanto Representante Legal de la Compañía, por el 
período estatutario de DOS. AÑOS contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento y hasta ser legalmente reemplazado. Le corresponde a usted representar 
a la Compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Sus atribuciones y deberes 
censtan en el Art. 14 del Estatuto Social. . 

SEPRODA S.A, se constituyó en la Notaría Trigésima a cargo del Dr. Simón Alcivar 
” Paladines el 30 de enero de 1998, e inscrita el 18 de febrero de 1998 en el Registro 

tMiercantil y siendo aprabada por la Superintendencia de Compañias con expediente jé 
49472-1996. Mediante escritura pública otorgada el 06 de noviembre del 2000 ante el 
Notario Primero del cantén Quita, Dr. Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de enero del 2001, la compañía decidió elevar el capital a la suma de $ 
1000.00 dólares americanos. Mediante escritura número doscientos nueve (No. 209) 
BIS.-, en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del' 
Ecuador, el día viernes veinte y ocho de enero del dos mil cinco, ante el Dr. Jorge 7. 
Machado Cevallos, Notario Primero de este cantón y en el protocolo de escrituras 
públicas se incluye una escritura de transformación de sociedad anónima a compañía de' 
responsabilidad limitada, reforma del objeto social y adopción de nuevos estatutos “', 
sociales. Con fecha diez y ocho de mayo del dos mil cinco, mediante resolución númera 
05.0 .14,1936, la Superintendencia de Compañías resuelva en su Art. 1 la transformación 
de compañía anónima SEPRODA S.A., en una compañía limitada SEPRODA CIA. 
LTDA., reforma del objeto social y adopción de nuevos estatutos en los términos 
constantes en la referida escritura. Cumplidas todas las formalidades legales, e inscrita 

la presente resolución bajo el Mo. 1942 del Registro Mercantil, Tomo 136 de fecha 04 de 
agosto deal 2005. 

  

ACEPTACIÓN: 
En esta fecha, para los efectos legales pertinentes, dejo constancia que acepto el cargo 
de GERENTE de SEPRODA Cía, Lida.,, por el periada estatutario de DOS AMOS, el 
mismo que ofrezco desempeñarlo con eficiencia y responsabilidad. La representación 
legal de la compañía lo ejercerá tanto el Presidente como el Gerente de manera 
individual, 

Quito, 19 de abril del 2006 
oe 

AS . 

CA. 1703473324 . 
Calle "A" 232 y Gonzalo Zaldumbide 

Telefax: 2810-819 / 2412-777 
E-mail: seproda(f' yahoo.com 

Quito - Ecuador 

6 David Amable Paredes Córdova 
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falle “A” 222 y 

Gonzalo Zaldumbide 

Telefax: 

2810 819 / 2412 777 

E-mail: 

seprodaQyahos.com 

Guiño - Ecuador 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE 
SEPRODA Cía. Ltda. 

Quito, 10 de agosto del 2005 —T 

Señor Cap. (SP) 
Jorge Petronio Palacios Dominguez 
'Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto: 
de designarle PRESIDENTEY por tanto Representante Legal de la Compañía, por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS/ contados desde la fecha de inscripción de - e 
_hombramiento y hasta ser legalmente reemplazado. Le corresponde a usted representar. 
a la Compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Sus atribuciones” y deberes. o 
constan en el Art. 14 del Estatuto Social. A 

SEPRODA. S.A. se constituyó en la Notaría. «Trigésima a cargo del Dr. Simón Alcivar* 
Paladines el 30 de enero de 1996, e inscrita'el 16 de febrero de 1996 en-el- Registro. . 
Mercantil y siendo aprobada por la Superintendencia de Compañías con 'expediente ¿£ E 
49472-1996. Mediante escritura pública otorgada el 06 de noviembre del 2000 ante el * 
Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, e inscrita-en el Registro ** 

* Mercantil el 12 de enero del 2001, la compañía decidió elevar el capital a la suma de $ 
1000.00 dólares americanos. Mediante escritura número doscientos nueve” (No. 209) 
BIS.-, en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del - 
Ecuador, el día viernes veinte y ocho de enero del dos mil'cinco, “ante el Dr! Jorge-- 
Machado Cevallos, Notario Primero de este cantón y en el protocolo de escrituras - 

- públicas se incluye una escritura de transformación de sociedad. anónima a compañía. de 

responsabilidad limitada, reforma del objeto social y adopción: de nuevos estatútos- - 
sociales. Con fecha diez y ocho de mayo del dos mii cinco, mediante resolución númerp 
05.0.1J.1936, la Superintendencia de Compañías resuelve en su Art. 1 la transformación 
de compañía anónima SEPRODA S.A, en una compañía limitada SEPRODA CIA. * 
LTDA., reforma del objeto social y adopción de nuevos estatutos en los términos: - ' -. 
constantes en la referida escritura. Cumplidas todas las formalidades legales, e inscrita. 
la presente resolución bajo el No. 1942 del Registro Mercantil, Tomo 136 de fecha 28 de 
enero del 2005. 

  

ACEPTACIÓN: : 
En esta fecha, para tos efectos legales pertinentes, dejo constancia que acepto el carga -- 
de PRESIDENTE de SEPRODA Cía. Ltda., por el período estatutario de DOS AÑOS, el 
mismo que ofrezco desempeñarlo con eficiencia y responsabilidad. 

Quito, 10 de agosto del 2008 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA (OMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD SEPRODA CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de Enero del año dos mil siete a 

las 15H00, en las oficinas principales de la compañía SEPRODA CIA LTDA., ubicadas 
en la calle Gonzalo Zaldumbide y calle “A” E6-55, bajo la presidencia del señor 
JORGE PETRONIO PALACIOS DOMINGUEZ, en su calidad de Presidente, de la 
Compañía , actuando como secretario adhoc el señor Celso Rene Velásquez Vaca .Se 
instala la Junta General, la presidencia pide al Secretario constatar el porcentaje de 

capital social asistente, secretaría Certifica encontrarse el ciento por ciento del capital y 
la Presidencia mociona a los socios instalarse en Junta Universal para conocerjy. . 
resolver como orden del día lo guiente: A.-Aumento del capital a diez mil dólaresen 
la compañía. B.-Reforma a los Estatutos Sociales de la Compafiía; y C.- Cambio de 

objeto social de la Compañía. El orden del día es sometido a consideración de los socios 
y aprobado por unanimidad A.- AUMENTO DE CAPITAL a 10.000 dólares en la 
Compañía, Pasan a tratar el primer punto del orden del dá para lo cual el señor Gerente 
toma la palabra y manifiesta que para dar cumplimiento a la ley reformatoria al Código 
de Trabajo que regula la tercerización de Servicios Complementarios, es deber de la 
compañi ía asen el capital social en nueye mil dólares. El aporte se lo hace en 
numerario al como dispone la mencionada Ley. Tal moción se pone a consideración de 
"todos los socios, y tomando en cuenta el derecho prefbrente que cada socio tiene dentro 
del aumento de capital, todos los socios aprueban la moción por unanimidad y deciden 
que se proceda a realizar tal aumento de capital de acuerdo a los porcentajes de 
participaciones que cada uno de ellos posee dentro de SEPRODA CIA LTDA., 
quedando reformado el capitulo QUINTO del Estatuto Social contentivo en el cuadro de 
socios y participaciones dentro de la compañía de la águiente manera: 

socio Camtal suscrito Aumento de capital Capital suscrito nuevo Número de Parti 
Antenor cipaciones 

Jorge P. Palacios 970,00 : 8.730,00 ” 9.700,00 - 9.700 

Dominguez / 

Dan dA. Paredes 30,00 270,00 / 300,00 300 

TOTAL 1.000,00 9.000,00 10.000,00 10.000 

El nuevo capital de la Compañía SEPRODA CIA LTDA., queda en diez mil dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10.000,00), dividido en diez mil 

participaciones indivisibles de un dólar cada una. Después de haber tratado el primer 
punto del orden del día pasan a tratar el segundo punto: B.- REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. El señor Jorge Petronio Palacios 
Domínguez toma la palabra y manifiesta que una vez realizado el aumento del capital 
social en SEPRODA CIA LTDA., es necesario que se reforme los artículos pertinentes 
dentro de los Estatutos de la Compañía por lo que propone sea reformado el Articulo 
QUINTO.-CAPITAL Y PARTICIPACIONES, ART. SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL; 
y, ARTICULO DECIMO CUARTO.-REPRESENTACION LEGAL.- proponiendo el 
siguiente texto a consideración de los demás socios “ARTICULO QUINTO.-El capita! 
suscrito y pagado de la compañía es de diez mil dolares de los Estados Unidos de 
Norteaménca, dividido en diez mil participaciones indivisibles de un dólar cada 
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una” Asi como la compañia modifica el cuadro de aportaciones señalado como 
capitulo Quinto del contrato social en los términos antes citados de este documento. 
“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia le corresponde al Gerente de la 
compañia ”.Se pone a consideración de los socios los cuales aprueban por unanimidad. 
C.-) Se pasa a tratar el tercer y último punto del orden del día. El señor Jorge 
Petronio Palacios Dominguez, manifiesta que es necesidad eminente en virtud de la 
LEY Reformatoria al Código de Trabajo publicada en el Registro Oficial No 298 del 23 
de JUNIO DEL 2.006, mediante la cual regula la actividad de mtesmediación laboral y 
la de tercerización de servicios complementarios, para lo cual propone el siguiente 
texto: 
“ARTICULO SEGUNDO -el obje to social de la compañía de seguridad SEPRODA C/A 
LTDA., serd: la tercerización de servicios complementarios de prevención del delo, 
vigilancia, seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, 
depósito, custodia y transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 
“instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad, y,e luso y monitoreo de centrales para recepción, verifcación, transmisión 

de señales de alarma. En consecuencia a más de las actividades señaladas en su objeto 
social, las compañias de vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar las 
que sean conexas y relacionadas al mismo. Para el cumplimiento de su objeto social, la 
Compañia podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por ía Ley y 
relacionados con el mismo, podrá participar como accionista o socia en la constitución 
o aumentos de capital, de una u otra empresa, así como adquirir acciones o 
participaciones de otra u otras compañias. Igualmente podrá asociarse con personas 
naturales o jurídicas, tanto nacionales como extranjeras, pudiendo absorber a otra 

otras compañias y/o fusionarse con ellas, para asegurar el cumplimiento de su objeto. 
La compañia no podrá realizar arrendamiento mercantl, ni ninguna de las actividades 
detalladas en el articulo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control de 
Gasto Publico.” Luego de varias deliberaciones, la junta aprueba que se realice la 
reforma a los estatutos sociales de la compañía por unanimidad, y autoriza a la Doctora 
Myriam del Carmen Caza, para que realice a nombre de la compañía todos los tramites 
pertinentes para el registro de este aumento de capital y reforma de estatutos en la 
Superintendencia de Compañías y registro mercantil de Quito. Asimismo la Junta de 
socios autoriza a los señores Jorge Petronio Palacios Domínguez y David Amable . 
Paredes Córdova, suscribir las escrituras de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañt SEPRODA CIA. LTDA. Sin otro punto más que tratar, el Presidente 
ordena un receso para que por secretaria se realice el acta respectiva. Una vez realizada, 
es leída a los socios, quienes la aprueban por unanimidad y para constancia de lo dicho 
firman en unidad de acto. Siendo las 13H30 el Presidente declara terminada la reunión 
Firma.- JORGE PETRONIO PALACIOS DOMINGUEZ Presidente. DAVID 
AMABLE PAREDES CORDOVA.S0cioé»CELSO RENE VELASQUEZ VACA, Secre 
tario Ad-hoca /Lo añadido vale. 

RAZON: sento por la presente que el acta que antecede es fiel copia de la original que 
reposa en el libro de ms la compañía. - Lo Certífico.-Quito 22 de Enero de[ 2.907. 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 

AQUT LOS DOCUMFNTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento y en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pú- 
blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES OTORGADA 
SEPRODA COMPAÑIA LIMITADA, debidamente firmada y sellada el día de 

¿noy martes cuatro de septiembre del año dos mil siete.- 

  

O É ps 

se daria bilis Cr QUITO z ; á ¿ 
5, GU delia 

EDU.END.EDU 
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CUARTO DE ESTE CANTON. Tomé nota de la Resolución Na. 07 
¡A HO4ODZ. DE CUATRO DE CCTUBRE DEL AO DO05 MIL SIETE, 
vor la cual El. DIRECTOR JURIDICO DE OCOMPASIAS: APELUEBA la 
presente ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES... otorgada ante Mia el CUATRO DE 
SETIEMBRE DEL AñO DOS MIL SIETE. al margen de la matriz 
de la mismas, En Quito. how día JUEVES CUATEO DE OCTUBRE 
DEL Ad DAS MIL SIETE. DS 1 PE PETUBRE 

    

          
 



DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 
ABOGADO 

ZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA “SEPRODA SOCIEDAD ANONIMA”, de 

30 DE ENERO DE 1996, he tomado nota de la Resolución número 

07.0.13.004002, de 04 DE OCTUBRE DE 2007, dictada por el 

doctor Wilson Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías 

de la Superintendencia de Compañías, en la cual aprueba el 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE “LA” 

COMPAÑÍA, que antecede.- Quito, a CINCO DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL SIETE.- 

EL NOTARIO.- DOY FE.- 

      

  

  

Disiaial Alcubillas "y. ez 2. Aleta E 
NOTARIO TRIGESIMO 

“ANTAN QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

CUATRO MIL DOS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de octubre 

de 2.007, bajo los números: 2953 del Registro Mercantil, Tomo 138 y 119 del Registro 

  

Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen” * e 

de las inscripciones números: 497 del Registro Mercantil de dieciséis de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, a fs. 807, Tomo 127 y 1942 del Registro Mercantil de cuatro de 
agosto de dos mil cinco, a fs. 1682 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "SEPRODA CÍA. LTDA.", otorgada el cuatro de 

septiembre de dos mil siete, ante el Notaria bLA R TO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME AILLÓN ALBÁNo8É 1 1jó, tracto Un a conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado cgi af nm pol. Py Úegplimiento a lo dispuesto en la 
citada resolución, de confiBtmidk bd a o es 

publicado en el Regí ) 

Repertorio bajo el pá 
REGISTRADOR 

      
    

  

   

esido en A     

RG/mn.- 

  
 


